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DECRETO 1320/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición, median
te concurso, de un local y dos viviendas en Torremollnos 
(Málaga), para instalación de los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones 
del presupuesto de la entidad

El artículo cuarenta y ocho o de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social Que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión 
de disponibilidades del fondo de reserva en la adquisición o 
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a 
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el 
presupuesto de la entidad, capítulo séptimo, artículo primero, 
partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Torremoll
nos (Málaga) se hallan instalados en locales contratados por 
la Administración en régimen de alquiler que no reúnen con
diciones por su reducida capacidad

. El incremento de servicio de aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la entidad y de Correos y Teleco
municación en la citada localidad, determinan la necesidad de 
alojamiento adecuado, y suficiente para los mismos, en cuya con
tratación se estima oportuno aplicar' el artículo cincuenta y cua
tro-segundo de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición, mediante concurso, dé un local y dos vi
viendas en Torremolinos (Málaga), para instalación de los ser
vicios. propios y de Correos y Telecomunicación, con cargo al 
fondo de reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo, 
séptimo, artículo primero, partida treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1321/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Socovos, de la provincia de Alba
cete, para adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Socovos, de la provincia de Albacete, 
ante ei deseo de dotar al Municipio de un escudo de armas pro
pio que le distinga y diferencie de los demás blasones españo
les, y de acuerdo con las atribuciones que le otorgan las dispo
siciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, 
un proyecto "de escudo heráldico.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, 
favorable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobemacíófi y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Socovos, de 

la provincia de Albacete, para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedará ordenado en la forma siguiente, propuesta 
en su dictamen, por la Real Academia de la Historia: Escudo 
partido. Primero, de plata la Cruz de Santiago de gules, acom
pañada de dos conchas de plata fileteadas de sable; {segundo, 
de azur, el castillo de plata. Al timbre. Corona Real.

Así lo dispongo pqr el presente I>ecretó, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1322/1964, de 23 de abril, por el que se declaran 
de reconocida urgencia las obras de reparación y con^ 
servación del pabellón número dos del Hospital del Rey, 
de Chamartín de la Rosa,

La necesidad de proceder con ia mayor celeridad a la reali
zación de las obras de reparación y conservación del pabellón 
número dos del Hospital del Rey de Chamartín de la Rosa, a

fin de acondicionar debidamente los distintos servicios que alber
ga, y al objeto de no interrumpir la prestación de los mismos, 
evitando posibles perjuicios a los beneficiarios, no permite la 
urgencia de tales obras, que las mismas se lleven a efecto con 
lás solemnidades' de subasta o concurso, y sí a que se Haga uso 
de las facultades excepcionales que para la contratación adminis
trativa de obras y servicios otorga la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En su virtud,' a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros en sú reunión del 
jdía diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.-—Se declaran de reconocida urgencia las 

obras de reparación y conservación del pabellón número dos del 
Hospital del Rey de Chamartín de la Rosa, por un importe de 
dos millones seiscientas sesenta y cinco mil trescientas sesenta 
y cinco pesetas con treinta y nueve céntimos, a los efectos de 
excepción de subasta o concurso conforme a lo dispuesto en el 
apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de uno 
de julio de mil novecientos once, modificada por la de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, pudiendo concer
tarse dichas obras directamente por la Dirección General de 
Sanidad, sin perjuicio de promover la oportuna concurrencia.

Artículo segundo.—Las obras de referencia se harán con cargo 
al crédito trescientos seis mil seiscientos once de la Sección 
dieciseis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1323/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición mediante concurso de 29 patas cargado
ras frontales, con destino a los Servicios de Conserva
ción de diversas Jefaturas de Obras Públicas.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de . 
concursó, de veintinueve palas cargadoras frontales, con destino 
a los Servicios de Conservación de diversas Jefaturas de Obras 
Públicas, por un importe de cuatro millones trescientas cincuen
ta mil pe^tas, a propuesta del Ministro de Obras PúbUcas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de abrü de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante concurso, veintinueve palas cargadoras 
frontales, con destino a los Servicios de Conservación de diver
sas Jefaturas de Obras Públicas, por un presupuesto total de 
cuatro millones trescientas cincuenta mil pesetas, que se imputa
rá al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, aplicación 
trescientos veintitrés/seiscientos. veintiuno de los vigentes Pre
supuestos de Gastos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1324/1964, de 23 de abril, por el que se autoriíd 
la adquisición, mediante contratación directa, de seüdtee 
del sexto proyecto de señalización de situación en el 
resto de la Red de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de señales* del sexto proyecto de señaliza
ción de situación en el resto de la Red, por un importe de tres mi
llones novecientas cincuenta y ocho mil novecientas ochenta 
y nueve pesetas con noventa céntimos, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecisiete de abrü de mü no
vecientos sesenta y cuatro.
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DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras PúbUcas 
para adquirir mediante contratación directa, señales del sexto 
proyecto de señaUzadón de situación en el resto de la Red, por 
Am presupuesto total de tres millones novecientas cincuenta 
y ocho mü novecientas ochenta y nueve pesetas con noventa 
céntimos, que se imputará al crédito presupuesto en la sección 
decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés seiscientos ca
torce de los vigentes Presupuestos de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
BI Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1325/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de 167 
acondicionadores de aire de ventana {<Westinghousey>, 
para los Servidos Provinciales de Construcdón de Ca
rreteros.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ciento sesenta y siete acondicionado, 
res de aire de ventana «Westinghouse)», modelo Standard, RM 
setenta y cinco/D/doscientos cincuenta y dnco, para equlpm: 
los Servicios Provinciales de Construcción, por un importe de 
tires millones doscientas sesenta y cinco mü diecisiete pesetas, 
a propuesta del Ministro de Obras PúbUcas y previa delibera-^ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

ArUculo únioo.-^ autoriza al Ministerio de Obras Públi- 
cas para adquirir, mediante contratación directa,, ciento sesen
ta y siete acondidonadores de aire de ventana «cWestinghouse», 
modelo Standard, RM setenta y cinco/D/dosdentos cincuenta 
y dnco, por un ^esupuesto total de tres mUlones doscientas se
senta y cinco mü diecisiete pesetas, que se imputará al crédito 
presupuesto en la seodón dedmoséptlma, aplicación tresdentos 
velntitr^s-selsdentos veintitrés de los vigentes Presupuestos de 
Gastos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd 
a veintitrés de abrü de mü novedentos sesenta y cuatro.

FRANOQQSKX) FRANCO
BL Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1326/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición^ mediante contratación directa, de 161 rhd- 
quinas sumadoras impresoras marca tílispano Olivettis, 
para los Servicios Provinciales de Construcción de Ca
rreteros.

Examinado el expediente de adquisidón, por el sistema de 
oootraitaclóa directa, de ciento sesenta y una máquinas suma> 
doras impresoras, marca «Hispano Olivetti]», modelo «Restlsu- 
ma-velntei, para equipar los Servicios Provinciales de Construc
ción, por un importe de un miUón dosdentas veintitrés mü seis
cientas pesetas, a propuesta del Ministro de Obras PúbUcas y 
previa deUberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de abrü de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Aitioulo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 
para adquirir, mediante contratación directa, ciento sesenta y 
una máqiünas sumadoras impresoras, marca «Hispano Olivetti», 
modelo «Restlsuma-veinte», por un presupuesto total de un mi
llón dosdentas veintitrés mü seiscientas pesetas, que se impu
tará al crédiito presupuesto en la seodón dedmoséptlma, apli
cación tzesdentos veintitrés-selsdentos veintitrés de los vigentes 
PiesupiMstos de Gastos del Estado.

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mü nbvedentos sesenta y cuatro.

FRANGXSOO FRANCO
JB Ministro de Obras Públicas, 
JOM» VIOOB SOSRODIAZ

DECRETO 1327/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
el carhbio de afectadón de una parcela, sita en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Marbella (Málaga), 
del Ministerio de Obras Públicas al de Marina.

Con destino a la construcción de un edificio para lá A5rudan- 
tia Müitaj* de Marina de Marbella, se precisa la ocupación de una 
parcela de terreno en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de MarbeUa (Málaga), actualmente afectada al Ministerio de 
Obras Públicas, no existiendo inconveniente por parte de este 
Ministerio en que se desafecte del mismo y sea afectada al Mi
nisterio de Marina la parcela expresada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
de acuerdó con el de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza el cambio de afectación a 
favor del Ministerio de Marina, y la ^esafectación, por tanto, 
del Ministerio de Obras Públicas, de una parcela de terreno de 
dominio público ubicada en la zona marítimo-terrestre de la 
playa del término municipal de Marbella (Málaga), con destino a 
la construcción de un edificio para la Ayudantía de Marma, que 
se describe así:

«Parcela que figura en el plano de situación suscrito por el 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Málaga con fecha 
dos de mayo de mü novecientos sesenta y tres, de forma rectan
gular. con una superficie de cuatrocientos ochenta metros cua
drados, que por el lindero Norte se superpone en sus veinticuatro 
metros lineales de extensión con la linea límite de la zona mari- 
tlmo-terrestre fijada en el deslinde aprobado por Orden ministe
rial de once de febrero de mil novecientos sesenta, a instancia de 
don Alfonso de Oltra y de Borbón, representante del Club Ma
rítimo de Marbella, coincidiendo la esquina Noroeste de la citada 
parcela con el hito número dos del referido deslinde».

Artículo segundo.—Se formalizará la entrega de dicha parcela 
al Ministerio de Marina mediante aprobación superior conjunta 
por ambos Ministerios del acta y plano que se levanten por los 
representantes nombrados por los mismos del replanteo de la 
superficie del terreno objeto del cambio de afectación, en que 
deberán amojonarse los vértices en fornia conveniente o re
ferirlos a puntos fijos.

Articulo tercero.—^Sn el caso de que por el Ministerio de 
Marina no se Uegue a la utüización prevista de la parcela de 
referencia o de que no fuera ésta necesaria en el porvenir para 
los fines propios de dicho Departamento, volverá el terreno ob
jeto dei cambio de'afectación a''^r afectado al Ministerio de 
Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1328/1964, de 23 de abrü, por el que se deda- 
ran de reconocida urgencia las obras del ^Proyecto de 
depósitos de agua filtrada» del lluevo Abastedmiento 
de Aguas a Barcelona y se autoriza su realización me
diante conderto directo.

Por Orden ministerial de trece de septiembre de mü nove
cientos sesenta y tres se aprobó definitivamente el «Proyecto 
de depósitos de agua filtrada» para el Nuevo Abastecimiento 
de Aguas a Barcelona por su presupuesto de ejecución por 
contrata de ciento cuarenta y ocho miUones setecientas cuarenta 
y dos mü trescientas cuarenta y cinco pesetas con. cincuenta y 
dos céntimos.

Se lia incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por concierto directo, previa declaración de ur
gencia a los efectos de dicho sistema de ccmtratación, conforme 
a lo dispuesto en el articulo cincuenta y siite, apartado cuarto, 
de la Ley de Administración y Gontabüidad de la Hacienda 
Pública, por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abrü de mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de reconocida urgencia la eje

cución de las obras del «Proyecto de depósitos de agua filtrada» 
para el Nuevo Abastecimiento de Aguas a Barcelona, a los efec
tos de su contratación por. concierto directo, al amparo del ar
tículo cincuenta y siete, cuarto, de la Ley de Administración 
y Contabüidad de la Hacienda Pública.

Artículo segxmdo.—Se aprueba el pliego de condiciones par> 
ticulares y económicas para la contratación por. concierto directo 
dé las expresadas obras.


